
Que mediante Acuerdo N"132 de 13 de octubre de 2020, se reglamentaron las actividades dentro
de los Mercados Municipales del Distrito de Panamá, de conformidad con los parámetros
generales de seguridad y de salud establecidos por los estamentos del Gobierno Nacional;

Que el Artículo 232 de la Constitución Nacional de Panamá, establece que el Municipio es la
organización política autónoma de la comunidad establecida en un Distrito y t¡ene carácter
esencialmente adm¡nistrat¡vo del Gobierno Local;

Que el numeral 7 del ArtÍculo 17 de la Ley 106 de 08 de octubre de 1973, establece que es
competencia de los Consejos municipales disponer de los bienes y derechos del Municipio y el
numeral 9 del mismo Artículo, establece que es competencia de los consejos municipáles
reglamentar el uso de los bienes y terrenos municipales;

Que la adm¡n¡stración alcaldicia apunta a desarrollar una ciudad innovadora, resiliente e inclusiva
donde el desarrollo socioeconómico mejore la calidad de vida de todos los ciudadanos, en
atención a esto es ¡mportante agregar los parques, como parte de los espacios públicos
municipales, diseñados para la actividad comerc¡al, recreativa o turística, tales como módulos,
puestos, locales dentro de los mercados públicos municipales, plazas, centros turísticos,
complejos de restaurantes y demás áreas de atracción turística, artesanal, de pequeño comercio
o comercio informal administrados por o de propiedad del Municipio de panamá;

Que el Artículo 4 de la Ley 106 de 1973, establece que las personas que legalmente representen
a.los municipios, cuando actúen en nombre de éstos y estén legalmente autbrizados paia etlo por
el respectivo Conqejo, tendrán capacidad plena para adquirir, reivindicar, conservar, administrar
gravar bienes del Municipio;

Que el Artículo 1.4 de la Ley 106 de 1973, establece que los consejos Municipales regularán la
vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienén fueza de Ley dintro del
respectivo Distrito.

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N'50

De 1 1 de febrero de 2025

Por el cual se modifica el Acuerdo N"132 de 13 de octubre de 2020

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

ACUERDA:

ARúCULO f : MODIFICAR el Artículo 1 del Acuerdo N.132 de 13 de octubre de 2020, así:

ARúcuto 1. objeto. El presente Acuerdo reglamenta todas las actividades dentro de
los mercados públicos municipales, plazas, parques, centros turísticos, complejos de
restaurantes y demás áreas de atracción turística, artesanal, de pequeño comercio o
comercio informal administrados por o de propiedad del Municipio de panamá, así
como sus servicios e ¡nstalac¡ones complementarias.

ARTÍculo 2: MoDIFtcAR el Artículo 2 del Acuerdo N"132 de 13 de octubre de 2o20, así:

ARTkuto 2. Ámbito de aplicación. Este acuerdo establece las reglas de obligatorio
cumplimiento para todas aquellas personas naturales o jurídicás, entidadás y/u
organrzacrones que operen o sean usuarios de mercados públicos municipales, plazas,
parques, centros turíst¡cos, complejos de restaurantes y demás áreas de atiacción
turística, qrtg¡qnal, de pequeño comercio o comercio infórmal administrados por o de
propiedad del Municipio de Panamá.
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ARTícuto 3: MoDIFICAR el Artículo 3 del Acuerdo N"132 de 13 de octubre de 2020, quedarán
a sr:

ARTÍCUIO 3. Defniciones. para los efectos de este Acuerdo, los términos siguientes
se entenderán así:

'1. Abarrotería: puesto o tienda donde se venden artículos comerciales, principalmente
comestibles, de uso cot¡d¡ano y venta ordinaria, envasados o por peso.

2. Artesanía: arte u obra realizada de forma manual, o con auxilio de máquinas simples,
por una persona que ejercita un arte u oficio creativo para obtener un resultadohnal
individualizado, determinado por los patrones culturales, el medio y su desarrollo
histórico.

3. Artículos pirotécnicos: materlal explosivo que contine pólvora, con efectos visuales
y sonoros que t¡ene una finalidad lúdica y de espectáculo para entretener a los
espectadores.

4. Autorización comercial: permiso que otorga el Municipio de panamá a los
ab¿stecedores, proveedores o personas que no siendo iitulares de un puesto,
brindan un servicio complementario indispensable para la operativídad y
funcionamiento de los locales o puestos autor¡zados en los mercádos públicos
municipales, plazas, parques, centros turísticos, complejos de restaurantes y demás
áreas de atracción turística, artesanal, de pequeño comercio o comercio informal
admin¡strados por o de propiedad del Municipio de panamá.

5. Ayudante: persona que ayuda en un trabajo u ocupación a otra de formaclón o
categoría superior que .desempeña la labor principal y es la autorizada a usar y
ocupar un espacio, módulo, puesto o local dentro de los mercados públicoi
municipales, plazas, pa.rques, centros turístlcos, complejos de restaurantes y demás
áreas de atracción turística, artesanal, de pequeño comercio o comercio ínformal
administrados por o de propiedad del Municipio de panamá, encargada de ayudar
al comerciante en todas las labores dentro del espacio, módulo, pueito, o locaÍ para
la venta de sus productos y/o prestación de servicios.

6. Campo de acción: abarca a todo el personal que tenga un espacio, módulo, puesto,
o local comercial dentro de los mercados públicoi municipales, plazas, pirques,
centros turísticos, complejos de restaurantes y demás áreas de atiacción iuríit¡ca,
artesanal,. de pequeño comercio o comercio informal administrados por o de
prop_iedad del Municipio de Panamá. La Administración del respectivo' mercado
público municipal, plaza, parques, centro turístico, complejo de restáurantes y demás
áreas de atracción turística, artesanal, de pequeño comLrcio o comercio ínformal
administrados por o de propiedad del Municipio de panamá podrá emitir llamados

_ de atención a todo el personal dentro de este campo de acción.
7. centro turístico: localidad o plaza que dentro de su radio o globo de terreno cuenta

con atract¡vos turísticos tales como infraestructura, restaurañtes, venta de artesanías
y otro tipo de productos dest¡nados a exaltar o resaltar las tradiciones, costumbres,
gastronomía, música o folclore, originales y autóctonos de nuestros distintos

^ pueblos del interior del país, que usualmente éuneta con guías turísticos.
8. cliente: persona que utiliza, consume, adquiere o compia de manera frecuente u

ocasional los productos, bienes o servicios que se ofrecen dentro de los mercados
públicos municipales, plazas, parques, centros turísticos, complejos de restaurantái
y demás áreas de atracción turística, artesanar, de pequeño cohercio o comercio
informal administrados por o de propiedad del Municipio de panamá.

9. complejo de Restaurantes: plaza, espacio o área comeicial que dentro de su radio oglobo de terreno cont¡ene espacios diseñados principalmente para ser ut¡l¡iaaá
como restaurantes o fondas, en los que existe un espacio común para sentarse y
ofrece diferentes variedades culinarias.

10. Economía de subsistencia: actividad realizada por una o más personas con el fin de
proveerse los recursos necesarios para satiSfacer sus necesidaáes diarias, vitales o de
sustento.

a



CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

Pá9. No3
Acuerdo N.50
De 11/2/202s

11. ocupante autorizado: persona natural o jurídica que, previa autorización del
Municipio de Panamá, mantenga un espacio, módulo, puesio, o local, para la venta
al por mayor y/o al por menor de productos alimenticios, comidái preparadas,
cárn¡cos, pesqueros, agrícolas, mercancía seca, productos no esenciales, ariesanias,
especias u otra clase de mercaderías o produitos finales dentro de los mercados
públicos municipales, plaz¡s, parques, centros turísticos, complejos de restaurantes
y demás áreas de atracción turística, artesanal, de pequeño comercio o comercio
informal adm¡nistrados por o de propiedad del Municipio de panamá.

12. Fonda: establecimiento dedicado a la manipulación, preparación y expendio de
alimentos y bebidas para consumir en er rugar o pará evar, cumfrienáo con ras

_ _ medidas sanitarias y de seguridad alimentariJcorrespondientes.
13. Mayor¡sta: persona natural o jurídica que se dedica a la venta al por mayor de

productos agrícolas, pecuarios, der mar y sus derivados, víveres, 
'subproáuctos

alimenticios complementarios, comidas ylo arimentos preparados, proüuctos no
esenciales, especias, mercancía seca, artesanías y todá ciase de mercaderías o
productos.

14. Mercado de artesanías: instalación dedicada a la comercialización y distribución de
artesanías.

1 5. Mercado público municipal: instalación dedicada a la comercialización y diskibución,
al por mayor y/o al por meno[ de productos agrícolas, pecuarios, d" ma, y sus
derivados, lácteos, víveres, productos alimentiiios, subproductos alimeniic¡os
complementarios, mercancía seca, donde complementariamente se pueden ofrecer

_ - I _l.a 
vgnta, al por mayor y/o al por meno¡ comidas preparadas o semipreparadas.

1 6. Minor¡sta: persona que se .dedica a la venta al por menor y al por'máyor de ros
productos enunciados en el numeral 11.

17. Permiso de ocr,rnación y uso: permiso emitido por el Municipio de panamá, mediante
resolución motivada, que autoriza a una persona natural ó jurídica la oéupación y
uso de un espacio, módulo, puesto, o local por un t¡empo determinado, paia que el
ocupante autorizado ejerza una actividad dentro del respectivo rn.rcr'do público
municipal,. plaza, parques, centro turístico, comprejo de reitaurantes y demJs áreas
de atracción turística, artesanal, de pequeño 

-comercio 
o comércio informar

, administrados por o de propiedad del Municipio de panamá.
18. Usuario: .Ocupante autor¡zado y persona natural o jurídica que previa autorización

del Municipio de panamá rearice servicios de abaitecimienio o rea proveedor de
productos y/o subproductos o servicios complementarios en un meicado público
municipal,_ plaza, parques, centro turístico, comprejo de restaurantes y aemá's áieasde atracción turística, artesanal, de pequeño comercio o comércio informar
administrados por o de propiedad del Municipio de panamá.

ARicuto 4: MoDIFI€AR el numeral 1 del Artículo 44 del Acuerdo N.132 de 13 de octubre de
2020, asi:

ARícuLo 44: prohibiciones. Dentro de los mercados públicos municipales, plazas,
parques, centros turísticos, complejos de restaurantes y demás áreas'de airacción
turística, qrtg:qn¿|, de pequeño comercio o comercio infórmar aoministraaos pái o oe
propiedad del Municipio de panamá, está prohibido:
1. El expendio de bebidas arcohóricas. se exceptúa ros restaurantes o fondas der

Mercado de Mariscos,. Mercado san Feripe Neri o de argún otro mercado, praza,parquet centro turístico, complejo de restaurantes y 
-demás 

establecimi;ntos
comerciales municipales o administrados por el Municifio de panamá, en los que,
dada su naturaleza, se suere acompañar ros arimentos con cerveza y/o ricor, siemire
que cuenten con autorización expresa del alcalde.

2. El consumo de estupefacientes, drogas irícitas o bebidas arcohóricas, sarvo ras
excepciones establec¡das bn el numeral que antecede.
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Realizar o .participar en la celebración de juegos de suerte o aza¡ salvo que medie
autorización expresa del alcalde, previo -consentimiento de las autoridades
competentes.
Exhibir avisos, letreros o cualquier.publicidad cuyo contenido y ubicación no hayan
sido previamente autorizados por la administración.
Mantener en sus puestos rhercancía de naturaleza distinta a la autorizada en el
permiso de ocupación y uso.
Ceder, traspasar o vender el permiso de ocupación y uso, o autor¡zar a persona
distinta, a los ayudantes registrados a ocupar y comercíarizar mercancía 

"n "i 
pr"riá

asr9nado.

ARTÍcuLo 5: MoDIFICAR el Artículo 58 del Acuerdo N"]32 de 13 de octubre de 2020, así:

4niCUl-O Ig. frám¡tes para los pe . para solicitar un permiso
de ocupacion y Uso de un módulo, local.o.puesto en los mercados públicos municipales,
plazas, parques, centros turísticos, complejos de restaurantes y dem¿s áreas ae atraciián
lu1:l¡c3, artesanal, de pequeño comeicio o comercio informil administrados p;;; ¡;
prop¡edad del Municipio de panamá, el interesado deberá:

1. Presentar solicitud escrita, dirigida al alcalde, en la que conste el nombre completo,
cédula, domicitio, número de-tetéfono fijo y móvil, así como dir;¿¡ó; ¿; ¿;""o
electrón¡co, para que se otorgue permiso -de 

bcupación y uso de un espaciá, roiat o
módulo en un mercado púbrico municipar, praza, parquei, centro turístLo. áo,fr"jo
de restaurantes y demás áreas de atracción turístiéa, artesanar, de peqr"nó iá;!r.b
o comercio informal administrados por o de propiedad del n,luniélpió de panamá.

2. Adjuntar copia de cédura y decraración juraüa áer interesado, ."it¡n.ánaá orá no
está arrendandq ni ocupando ningún otio móduro, rocar o puesto, pur*"ur.i*1" 

"por interpuesta persona, en un mtrcado. públlco municipá., plaza', p*qr"i, átr"
turístic-o, complejo de restaurantes y demái áreas de atracci¿n'turisi¡áa, 

"-.tárl"ri, 
a"pequeño comercio o comercio informar administrados por o de propieJiá aet

Municipio de panamá.
3. Copia de cédula de los ayudantes.
4. Carné de salud del interesado y de ros ayudantes, cuando se trate de activ¡dades que

lo requieran.

Recibida la documentación, er superior jerárquico de ra unidad gestora encargada, enatención al tipo de local para el cual se'soliciia el permiso, deteíminará ,¡ irrñol" lon
los requisitos y recomendará ta aprobación. De sár aprobado, ,;li.iir;trii;iJr"."oo
que.aporte paz y sarvo municipar y copia der recibo de pago der depósito de garantía
:_q_ly?l"iF a un mes, por adetantado det cargo correspondi'ente y práceAerla Élrüor",.
ra respectrva resoruc¡ón para Ja firma.del_alcalde y el respectivo pérmiso (dos oriqinales).
una vez firmado por er arcarde,.ra unidad gestorá proceberá . 

";iifr¿r;;iint.iárZá"'v r"
entregará un originar der permiso que de-berá sei corocado * ,n rr!.i ririÉl"l-Éi;tro
original se anexaÉ.ar expediente y enviará copia autent¡cada de ra resárución áir"rliuro
Munrcrpar y a ra D¡rección de Administración Tributaria del Municipio de panamá para
los fines pertinentes.

Artículo 6: salvo en los casos en que sea evidente que el Acuerdo N.132 de 13 de octubre de2020 se refiere exclusivamente a los mercados públiü rnunicipales, tal comlse duñri"-n 
"n "r,u1::::1f-l.ff: que sg.ha,ga referencia a ,,üercado púbticá,,, ," 

"nt"ná"rá 
q*"sJ'ief¡ere amercados pubrrcos munrcipales,, plazas, parques, centros tuísticos, complejos de restaurantes ydemás áreas de atracción turística, aitesánar, de pequeño comercio o comercio informaradministrados por o de propiedad del Municipió ae pánañ¿.
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Artículo 7: Este Acuerdo modifica los Artículo s1,2,3,44y 58 del Acuerdo No132 de 13 de octubre
de 2020.

Artlculo 8: El presente acuerdo empezará a regir a partir de su promulgación.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los once (11) días del mes de febrero del año dos mil veinticinco
(202s).

LA PRESIDENTA,

EL VICEPR DENTE,

H. H

Sancionedo:
ELALCALDE

H,k"

#¿
H.C. ZAIDY QUINTERO A.

ALCALDÍADEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 12 de febrero de 2025

Ejecrltese y Cúmplase:

EL SECRETARIO GENERAL,

GENERAL

JIM

/4 /-Z-Z,a

mtv{tyrlznlrcHr M. NELLY GRIMALDO

Acucrdo No 50
Dcl I I d. ftb¡ero rk 2025

SECRETARIA

(^


